
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.004/2012

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE

2 PLAZAS DE CABO DEL SERVICIO DE EXTINCION DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICION, EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,

INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2010

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA.

BASES DE CONVOCATORIA

I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 2 plazas de Cabo del Servicio de Extinción de In-

cendios y Salvamento, mediante el sistema de Concurso - Oposi-

ción, en turno de promoción interna, vacantes en la plantilla fun-

cionarial, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de Extinción de

Incendios, Escala Básica dotadas con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo C, Subgrupo C-2, pagas extraordinarias, trie-

nios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la le-

gislación vigente. Códigos: 1303 y 1306.

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, con una antigüedad de al menos dos años de servicio

efectivo como Bombero, en el Servicio de Extinción de Incendios

y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba.

b) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Forma-

ción Profesional de 1er Grado o equivalente (deberá acreditarse

la equivalencia).

c) Carecer en el expediente de personal de inscripciones por

faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se

tendrán en cuenta las canceladas.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III.- SOLICITUDES

Cuarta.- Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

denta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de veinte

días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en los

Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de

los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, a ser posible en el modelo oficial existente en

esta Corporación Municipal.

Quinta.- A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-

mentos:

a) Acreditación de los requisitos establecidos en la base segun-

da.

b) Historial profesional o relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.

c) Impreso de Autobaremación

IV.- ADMISION DE ASPIRANTES

Sexta.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admiti-

dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo

de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de

la Resolución en el BOP, para poder subsanar el defecto que ha-

ya motivado la exclusión.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Séptima.- El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba, encuadrado en los Subgrupos A1 o A2, preferentemen-

te.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

-VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acce-

so a estas plazas.

Octava.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-

tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-

llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en

el Art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- Cuando el procedimiento selectivo, por razón del nú-

mero de aspirantes presentados/as a las pruebas o por otras cir-

cunstancias así lo aconseje, el Tribunal por medio de su Presi-

dente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter

temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar

en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del ci-

tado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se

trate.

VI.- SISTEMA DE SELECCION

Décima.- El procedimiento de selección constará de las si-

guientes fases:

A) CONCURSO

B) OPOSICIÓN

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

A) FASE DE CONCURSO:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el Anexo II.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.
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Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) FASE DE OPOSICION:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar un cuestionario

de 60 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, basadas en

el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, con una

duración máxima de 80 minutos. El número de preguntas que se-

rá preciso contestar correctamente para superar este ejercicio es

de 33(55%).

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante 2 horas como máximo, un supuesto práctico elegido en-

tre los propuestos por el Tribunal, y relativo a las tareas propias

de este puesto de trabajo, de acuerdo con los temas incluidos en

el Anexo II de esta convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10.

Undécima.- Los ejercicios, serán corregidos sin que se conoz-

ca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as

candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que per-

mitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Duodécima.- La calificación de los/as aspirantes será la media

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del

Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se disper-

sen de dicha media en +2 puntos inclusive.

Decimotercera.- Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos debidamente

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “J”, de

conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado

para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimocuarta.- Una vez comenzados los ejercicios, los anun-

cios de celebración de las pruebas, así como las calificaciones,

se harán públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente

en el Tablón Municipal de Anuncios.

Decimoquinta.- La calificación de la fase de oposición será la

suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios citados.

Decimosexta.- Finalizada la fase de oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado, deberán presentar, debida-

mente autentificados, los documentos justificativos de los méritos

que se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-

ción con los resultados de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus meritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoséptima.- Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indica-

ción de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición co-

mo en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabéti-

co.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de

una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal po-

drá proceder a la verificación de la autobaremación presentada

por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verif icación conjuntamente con la l ista provisional de

aprobados/as

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profe-

sional.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios en

orden de prelación inverso al de su celebración.

Decimoctava.- Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-

neamente el puesto, podrá declarar desiertas las plazas de este

concurso-oposición.
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El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/ a la pro-

puesto/a por el Tribunal.

VII.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán

en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de aspirantes,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Ba-

se segunda de la Convocatoria.

En el caso de que los/as candidatos/as tuvieras la condición de

funcionario/a público/a, estarán exentos/as de justificar documen-

talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para

obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción acreditativa de su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

Base segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que los/as aspirantes que fuesen propuestos/as pa-

ra ser nombrados/as, no cumpliesen alguno de los requisitos o re-

nunciasen a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la

siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación su-

perior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde procederá al nombramiento, como Funcionarios/as

en Prácticas, de los/las aspirantes propuestos/as, una vez que

hayan acreditado documentalmente los requisitos exigidos en la

Base segunda de la convocatoria.

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

Vigésimo primera.- Las personas nombradas como Funciona-

rios/as en Prácticas deberán superar un Período de Formación,

para aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el

nombramiento como funcionarios/as de carrera. Este Período ten-

drá una duración máxima de 200 horas lectivas.

Vigésimo segunda.- A los/las aspirantes nombrados se les co-

municará la fecha en que deberán presentarse para dar comien-

zo al Período de Formación, momento desde el que empezarán a

percibir la retribución económica establecida. En caso de no in-

corporarse en la fecha indicada, se len considerará decaídos/as

en su derecho.

Vigésimo tercera.- Los/as Funcionarios/as en Prácticas percibi-

rán, durante la realización del Período de Formación, las retribu-

ciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspon-

dientes al grupo en que está clasificada esta plaza.

Vigésimos cuarta.- Para superar el Período de Formación será

necesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según los crite-

rios de evaluación establecidos en el Programa que se apruebe al

efecto, teniéndose en cuenta también el interés, la motivación,

participación y comportamiento de los/ las alumnos/as.

Vigésimo quinta.- Podrán ser causas de baja inmediata como

Cabo en prácticas, por resolución del Alcalde, a propuesta de la

Dirección del Período de Formación, las causas que se determi-

nen en el Programa mencionado, entre otras, las siguientes:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que

en la vigente legislación esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya obte-

nido la puntuación mínima, a juicio de los/as profesores/as que

impartan las respectivas materias.

c) La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días

consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure la Formación.

d) Tener un número de faltas por causas justificadas, que a jui-

cio de la dirección impidan obtener la formación necesaria para el

desempeño del puesto de trabajo.

e) Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u otra

causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas

materias no se apruebe antes de la finalización del Período de

Formación.

Vigésimosexta.- Si alguno de los/las aspirantes no superasen el

referido período perderá todos los derechos a su nombramiento

como funcionario/a de carrera, mediante resolución motivada de

la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

VIII.- CALIFICACION DEFINITIVA

Vigésimoséptima.- La Dirección del Período de Formación emi-

tirá informe de los/las funcionarios/as en prácticas, basado en las

evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en las Fases de Concurso, de Oposición y la que

se haya alcanzado en el Período de Formación, esta calificación

será otorgada por el Tribunal Calificador.

IX.- PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigésimoctava.- Los/as aspirante propuestos/as por el Tribunal,

serán nombrados/as funcionarios/as de carrera como Cabo del

Seis.

Vigésimo novena.- Una vez nombrados/as por el Alcalde, los/as

aspirantes propuestos/as deberán tomar posesión dentro del pla-

zo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

En caso de que no tomara posesión, sin causa justificada, den-

tro del plazo indicado, no adquirirán la condición de funcionario/a

de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X.- NORMAS FINALES

Trigésima.- En lo no previsto en las Bases de la presente con-

vocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/91 de 7

de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Pro-

gramas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selec-

ción de los Funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002

de 9 de enero, que regula el ingreso, promoción interna, provi-

sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

Real Decreto 364/95 de 10 de Marzo por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-

bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Es, Ley 2/2002 de 11 de noviembre,

de Gestión de Emergencias de Andalucía, y demás normativa

aplicable.

Trigésimoprimera.- En el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las

normas establecidas en estas Bases.

Trigésimosegunda.- La convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los

casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

Córdoba, 17 de enero de 2012. Tte. Alcalde de RR.HH., Salud

Laboral Administración Pública y Agricultura, Fdo. Rafael Navas

Ferrer.
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ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-

SION DE 2 PLAZAS DE CABO DE SEIS (máx. 13,3)

1.1. FORMACION (máx. 5,32 puntos)

1.1. Por estar en posesión del Titulo de Bachiller o equivalente:

1,33 puntos

1.2. Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-

to, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios Profesio-

nales, en el marco de la Formación Continua o debidamente ho-

mologados y relacionados con el temario de esta convocatoria y

las funciones a desarrollar, hasta un máximo de (50%): 2,66 pun-

tos

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 20 a 50 horas: 0,05 puntos

Cursos de 51 a 100 horas: 0,10 puntos

Cursos de 101 a 200 horas: 0,15 puntos

Cursos de más de 200 horas: 0,20 puntos

1.3. Por cada ejercicio superado, en convocatoria para la provi-

sión definitiva de plaza igual a la que se aspira, hasta un máximo

de 1,33 puntos (25%): 0,45 puntos c/u.

2 - TRABAJO DESARROLLADO (máx 6.65)

2.1 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Cabo del SEIS en el Ayuntamiento de

Córdoba, hasta un máximo de 6,65 puntos (5 años): 1.33 puntos.

2.2 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Cabo del SEIS en otras Entidades Pú-

blicas, hasta un máximo de 4.5 puntos (5 años): 1 punto.

2.3 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Bombero del SEIS en el Ayuntamiento

de Córdoba, hasta un máximo de 5.5 puntos (5 años): 1,10 pun-

tos.

3 - OTROS MERITOS (máx 1.33)

3.1. Por realización de otras actividades directamente, relacio-

nadas con el temario de esta convocatoria, y/o las funciones a de-

sarrollar, hasta un máximo de 1,33: 0,33 puntos

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas y los aspirantes que hubiesen su-

perado la fase de oposición, deberán presentar, en el Departa-

mento de Selección y Formación, los documentos justificativos de

los méritos que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir

de la publicación de la resolución con los resultados del segundo

ejercicio.

Los documentos justificativos de los méritos únicamente se po-

drán presentar en el plazo señalado. Los méritos alegados y no

justificados en el plazo establecido con la documentación determi-

nada en el apartado siguiente, no se valorarán

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorado se justifi-

carán con el correspondiente título oficial o resguardo de solicitud

del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico Ofi-

cial expedido por el Órgano correspondiente de la Universidad

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el Órgano de la Administracióncon competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la

categoría profesional.

f) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 2 PLAZAS DE CABO

DEL SEIS.

1. La Protección Civil en los ámbitos nacional, autonómico, pro-

vincial y local. La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil.

El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba

la Norma Básica de Protección Civil. El Real Decreto 393/2007,

de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Auto-

protección de los centros, establecimientos y dependencias dedi-

cadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de

emergencia.

2. La regulación de las emergencias en Andalucía: la Ley

2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en An-

dalucía. El Plan Territorial de Emergencias de Andalucía. El Plan

de Protección Civil de Ámbito Local de Córdoba.

3. La Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra

los Incendios Forestales. El Decreto 247/2001, de 13 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha

contra los Incendios Forestales. El Decreto 371/2010, de 14 de

septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencias por In-

cendios Forestales en Andalucía (y se modifica el Reglamento de

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales aprobado por

el Decreto 247/2001).

4. El Documento Básico: Seguridad en Caso de Incendio del

Código Técnico de la Edificación (R.D. 314/2006, de 17 de marzo

y modificaciones posteriores). El Reglamento de Instalaciones de

Protección Contra Incendios en los Edificios (R.D. 1942/1993, de

5 de noviembre).

5. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-

gos Laborales: Aplicación en los Servicios de Prevención, Extin-

ción de Incendios y Salvamento.

6. Organización y funcionamiento del Servicio de Extinción de

Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba. El Jefe y

Subjefe de Sección del SEIS: cometidos y funciones. Los turnos

de guardia. Programación de prácticas y actividades formativas.

Planificación de vacaciones, licencias, permisos y descansos.

7. La documentación del SEIS. El Parte de Trabajo. El Parte de

Actuación. Impresos de revisión de vehículos y equipos. Elemen-

tos esenciales.

8. Metodología general de las intervenciones. Trenes de salida.

Salidas de apoyo. Consideraciones generales.

9. Las comunicaciones en el SEIS. Nociones de frecuencia y

longitud de onda. Operatividad. Normas de uso y disciplina de ra-

dio. Códigos de comunicaciones.

10. Incendios urbanos. Tipos. Fases y medidas a adoptar. Téc-

nicas de ventilación de recintos cerrados incendiados.
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11. Los incendios forestales en el Término Municipal de Córdo-

ba. La problemática de las zonas de interfaz urbano-forestal: pre-

vención, evacuación y extinción. Coordinación con otros operati-

vos: el plan INFOCA.

12. Explosiones. Concepto y clasificación. Las ondas expansi-

vas y sus efectos. Métodos de intervención.

13. Primeros Auxilios.

14. Intervención en accidentes de tráfico. Fases. Técnicas.

Atención a accidentados. Consideraciones generales.

15. Mercancías peligrosas. Clasificación, identificación y señali-

zación. Intervención en incidentes con mercancías peligrosas.

16. Intervenciones en edificios en mal estado: apuntalamientos

y demoliciones.

17. Rescate en altura. Consideraciones generales.

18. Medios y equipos de protección individual y de exploración

y detección. ERA´S. Trajes NBQ. Explosímetros y detectores de

gases. Cámaras térmicas.

19. Equipos de agua y espuma. Lanzas, mangueras y bombas.

Proporcionadores Venturi y dosificadores electrónicos.

20. Vehículos del SEIS. Tipos. Dotación. Características y es-

pecificaciones.
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